
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, donde fue remitido documento por parte 
de la Notaría, donde es Devuelto el Expediente por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales, sin embargo, no se 
realiza pronunciamiento alguno por parte de la Notaría 1 de Manizales. Sírvase proveer. 
 
Supía, agosto 24 de 2023. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA - CALDAS 
 

Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Sustanciación Nº254 

    
 

Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
Demandante:  COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE CALDAS – COOPROCAL 
         NIT.890.806.974-8 
Demandado:  JAKELINE MARÍA CATAÑO CASTRO    C.C33.994.322 
Radicación:  17777408900120200004600 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena requerir a la Notaría Primera de 
Manizales,  a fin de que informe dentro de los 10 días siguientes a la fecha, las gestiones 
adelantadas, respecto al ordenamiento emitido por el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL de Manizales, Caldas, en proveído del veintiuno (21) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), en el que ordenó la devolución de las presentes diligencias a la Notaría 
Primera de Manizales, con el fin de que se verifique por parte de la Operadora de 
Insolvencia el cumplimiento de los requisitos de la solicitud de trámite de negociación de 
deudas, en los términos de los artículos 531 y 533 del CGP, antes de poder darse trámite 
por el mencionado Juzgado a la presentación de objeciones realizada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°128 del 29 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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